Comunicación a las Jornadas Interdisciplinares de Atención Temprana.
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Antecedentes/Objetivos: A nivel andaluz, el Equipo Provincial de Atención Temprana (EPAT) se configuró en 2007 para favorecer la coordinación interinstitucional desde las Consejerías de la Junta de Andalucía. La coordinación interdisciplinar configura un entorno óptimo para la consecución de los objetivos perseguidos: Planificación conjunta de la escolarización en Educación Infantil y Primaria de menores procedentes de Atención Temprana (AT). Atención a casos especiales que requieran valoración, asesoramiento y seguimiento por parte de las referentes de Igualdad y Bienestar Social, Salud y Educación.
Métodos: La metodología organizativa ha incluido contacto periódico via e-mail, telefónica y reuniones. Se ha favorecido la transmisión de información relevante para la población menor de 6 años en el EPAT (cursos, materiales, Becas, ...)
Resultados: Desde la escolarización 2007-2008 se ha garantizado la continuidad asistencial a los menores procedentes de AT (Centros de Atención Infantil Temprana desde Salud y Centros de Atención Socioeducativa) al Sistema Educativo informando a las familias, asesorando a las persoans implicadas y coordinándose con profesionales de cada menor , favoreciendo optimización de los recursos, así como la coordinación interinstitucional
Conclusiones:Es conveniente utilizar y reforzar este tipo de medidas dirigidas a la coordinación de diferentes Consejerías, debido a los efectos positivos detectados en todas las provincias y al considerable aumento del número de menores que ha sido acompañado desde AT a Educación. También se han valorado como positivos los aspectos cualitativos derivados de la información facilitada a la familia con respecto a los centros y profesionales educativos, la conexión de profesionales de AT-Educación-Escuelas Infantiles

